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FALLO
En atención a todo Jo expuesto,. el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE J,.E CONFIERE LA CONSTITU-
ClON DE LA NAClON ESPANOLA, .

Ha decidido:
Desestimar el presente recurso de amparo.

17396 Pleno. Recurso de inconstitucianal¡(Jad número
7(}7IJ983. Sentencia número 87/198.5. de 16 de julio.

-a Pleno· del Tribunal Constitucional, rompuesto por don
Manuel García.Pelayo y Alonso, Presidente, don Jerónimo Aroza
mena Sierra, don' Angel LatoÍTe Segura, don Manuel Diez de
VeIasco Vallejfól, don Francisco Rubio Uorente, doña Gloria Begué
Cantón, don Luis·Diez Picazo, don Francisco Tomás y Valiente,
don Angel Escudero derCorraI, don Antonio Truyol Sérra y don
Francisco Pera yerl1aguer, Mqistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso ~e inconstitucionalidad número 707/1983. promo
vido por el Presidente del Gobierno. representado por el Abogado
del Estado, contra determinados preceptos de la Ley 15/1983, de 14
de julio, del Parlamento de Cataluña, sobre higiene y control
alimentario. Han sido parte el Parlamento de Cataluña, represen
tado por su Presidente. y el Consejo Ejecutivo de la generalidad de
Cataluña, representado por el Abogado don Manuel Maria Vicens
i Matas, y Ponente el Magistrado don Francisco Tomás y Valiente,
quien expresa el parecer del Tribunal.

1. ANTECEDENTES
/

Primero.-EI Abogado del Estado en 'representación del
Gobierno interpuso el 21 de octubre de 1983 recurso de inconstitu
cionalidad contra determinados preceptos de la Ley 15/1983, de 14
de julio, del Parlamento de Cataluña sobre hi$iene y control
alimentario. La Sección Cuarta del Pleno, por ¡troVldencia de 25 de
octubre. acordó admitir a trámite el recurso y, en aplicación del
artículo 30 de la L.O.T.C. y del articulo 161.2 de la Constitución
Española invocado por el Gobierno, acordó también la suspensión
de la vigencia y aplicación de los preceptos impugnados; finalmente
se acordó la publicación de la incoación del recurso y la de. la
suspensión, mediante edictos, en el «Boletin Oficial del Estado.. y
en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluñ....

El Abogado de la Generalidad compareció en forma y solicitó
el 8 de noviembre una prórroga del plazo que, para alegaciones, se
había abíeno en el texto de la providencia de admisión antes
citada, prórroga que se le concedió por providencia de 16 de
noxiembre. Dentro del plazo ampliado presentó sus alegaciones el
29 de noviembre. Asimismo compareció, previo acueJ;:do al efecto
de la Mesa del Parlamento de Cataluña, el Presidente del mismo,
que presentó sus alegaciones ante este Tribunal el dia 23 de
noviembre de 1983. '

La Sección Cuarta del Pleno, Próximo a finaIizar el plazo de
suspensión acordado a tenor del artículo 161.2 de la Constitución
Española, acordó, por providencia de 7 de marzo de 1984 oír al
Abogado del Estado, al Presidente del Parlamento de Cataluña y
Abogado rnpresentante del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
sobre el mantenimiento o levantamiento de la suspensión. Eva
wado el citado trámite, el Pleno, por Auto de 22 de marzo, acordó
ratificar la suspensión de los artículos impugnados de la Ley
1S/1983, dé 14 de julio. _ .

Segnndo....;EI petitum y las principales alegaciones contenidas en
el escrito de interposición del recurso son, en síntesis, las siguientes:

El Abopdo del Estado pide sentencia de este Tribunal en la que
se declare la· nulidad por incobstitucionalidad de los siguientes
~tos de la Ley IS/1983: «art. 8.° en sus apartados 2.° y 3.°; ano
9.°; arto 10; an. 16 en sus referencias a Jos articulos 8.° y \O y en
Jos apartados b), c) y f) del mismo; an. 20.1 yel an. 23.1,.. En el
encabezamiento de la demanda el Abogado del Estado no especifica
la relación de preceptós que impusna, pues allí se remite expresa
mente al suplico de la demanda, pasaje que contiene la única
enumllBCión de los preceptos impugnados. •

En relación con el an. 8.° el Abogado del Estado, tras unas
consideraciones generales rnpecto al alcance de la Ley, se dirige en
panicular contra sus apartados 2.° y 3.° En cuanto el apana
do 1.°, el representante del Gobierno no cuestiona la constituciona
lidad de la existencia misma de un Registro sanitario dependiente

J
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-Madrid, diez de julio de mil novecientos ochenta y
cinco.-JerÓnino Arozamena Sierra.-Francisco .Rubio L10·
rente.-Luis Diez Picazo y Ponce de LeÓn.-:-Francisco Tomás y
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guer.-Firmados y rubricados.

de la Generalidad, pero entiende que tal Registro no puede existir
a costa del Registro estatal cuya vigencia, en cuanto básico, quedó
respaldada por la sentencia 32/1983, de 28 de abril, de este
Tribunal. Así, en lo concerniente al arto 8.° 1, ~ólo se interesa (del
Tribunal) la supresión de la frase: De acuerdo con el anículo
1.03.08 del Código' Alimentario Español». ,La interpretación con·
junta del ano 8.° 2 Ydel 1.° 2 de la Ley 15/1983 del Parlamento de
Cataluña lleva a decir al recurrente que «La autoÁzación vaga
mente llamada de funcionamientO» exi¡¡ida fn el artículo 8.2 se
conviene en una autorizaci9n para la Simple venta de productos
incluso bl\io la fórmula de plaza a plaza, esto, es, incluso para
quienes no tengan establecimiento radicado en Cataluña, por todo

'lo cual sostiene que tal precepto (el ano 8.°2) es inconstitucional
porque comporta una vulneración de lo dispuesto en el anículo
139.2 de la Constitución Española. A parecida 'conclusión llega tras
su análisis del arto 8.° 3, según el cual entiende e¡'representante del
Gobierno que cualquier producto alimentario producido en cual
quier lugar precisa de una autorización e inscripción previas para
su venta en Cataluña, infringiéndose con- ello abienamente los
principios de unidad de mercado y libre circulación de bienes
dentro del territorio nacional, como se d~rende de lo ya dicho por
este Tribunal en los Fundamentos 2.0 y 3. de la Sentencia 32/1983,
pues no cabe duda de que la generalización de esta técnica de
control en cada Comunidad Autónoma llevaria a una situación
caótica de incenidúmbre e inseguridad para la fabricación y
comercialización de productos alimentarios en palpabk: contraven
ción del arto 139 de la Constitución.

El arto 9.°, conexo con el anterior, es impugnado por las mismas
razones, esto es, por contrario al ano 139 de la Constitución, ya que
los productos que pueden comercializarse libremente en el resto del
territorio nacional encuentran en Cataluña un obstáculo, en grado
de prohibición, puesto que no podrán comercializarse alli hasta que
concluya la tramitación de la inscripción de la industria o estableci
miento o la anotación registral del produClo. El precepto no puede
ser interpretado como. válido con los criterios fijados en el
fundamento 9.0 de la STC 71/1982, de 30 de noviembre, por lo que
obstaculiza unas actividades básicas en la economía de la nación
cuya regulación, en su caso, sólo le corresponde al Estado.

El representante del Gobierno impugJ!a el arto \O a la luz de la
STC 71/1982, de 30 de noviembre (FJ 7.0

), STC 32/1983, de 28 de
abril (FJ. 3.° y 4.°) y STC 42/1983, de 20 de ma)'o (EJ. 5.° f 6.").
La autorización y la obligatoria inscripcíón u1tenor de los. produc
tos sometidos a autorización sanitaria de que lJabla el arto \O de la
Ley catalana resultan ser competencias básicas estatales insepara·
bies, pese a su concreción, de la propia ordenación normativa
básica. En cuanto competencias básicas estatales el legislador
autonómico debe respetarlas como limite material a sus propias
competencias, sin que sea óbice para ello la insuficiencia formal del
rango normativo de los Reales Decretos 2284 y 2285 analizados en
aquellas sentencias (las 32 y 42 4e 1983) del Tribunal, pues la
delimitación material del contenido de la competencia estatal no
queda por ello privada de vinualidad y debe operar como límite
P8IlI el legislador autonómico mientras no se ,produ,¡ca la corres
pondiente delimitación por el legislador estatal. De aquellas senten
~s se iafiere' que el régimen de vigilancia sanitaria específica a
aplicar a deteJ'tDÍJladOS producJOS alimentarios por sus caracteristi
cas especiales coJlSiste en la articulación de un control instrumen
tado.a través de la competencia estatal de autorización del producto
a la cual:.la inscnpción en el Registro estatal Nada obsta, a
juicio del A o del Estado, a que como técnica de coordinación
dirigida a,' el ejezcicio por la GeneraIidad de sus competen-
cias de control alimentario se establezcan mecanismos que
permitan la coDStancia en el Régistro de la Comunidad de los
asientos practicados en el Registro estatal. Pero no es eSto lo que
se desprende de la lectura del an. 10 de la Ley catalana.

Del An. 16 procede eliminar las referencias a los ano 8 y \O
contenidos en su encabezamiento, asi como los apartados b) c) y f)
que encuentran su apoyo exclusivo en aquellos aniculos cuya
nulidad se postula.

El Real Decreto 1945/1983, de 22 de Junio, reguló las infraccio
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, con apoyo expreso en el mandato del'
Cón&res<i de los Diputados, de 17 de septiebre de 1981, y con
también expresa reserva de las competencias de desarrollo norma·
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tivo y de ejecución que correspondan a las Comunidades Autóno
mas. Dentro de estos limites, el Abogado del Estado se plantea la
constitucionalidad del título III de la Ley 15/1983, de 14 de julio,
y se contesta a sí mismo diciendo que los capítulos 1, III Y IV de
la Ley respetan y desarrollan los criterios básicos contenidos en la
ordenación estatal. Sin embargo no ocurre lo mismo a su juicio con
los arto 20 y 23 .1 de la Ley catalana en cuanto a la definición de
sanciones que contíenen, pues al apartárse notablmente de las bases
contenidas en el Real Decreto 1945/1983 invaden la competencia
estatal consagrada por los arto 149.1.16 de la Constitueión Española
y 17.1 del EAC. En efecto, en cuanto al art. 20 la comparación con
el arto 10.1 del Real Decreto 1945/1983 demuestra que se ba
introducido un cambio sustancial el diseño de la estructura
sancionatoria. Al mismo resultado se l1ega al examinar el art. 23.1
donde se consagra «como sanción complementarilm la clausura
temporal o definitiva de la Empresa, establecimiento o industria
autoras de infracción muy grave, lo que contrasta con el art. 10.5
del Real Decreto 1945[1983, que sólo recoge el cierre temporal con
una duración máxima.de cinco añOs. Todo el10 vulnera a Juicio del
representante del Gobierno la igualdad en las condiciones bAsicas
de protección de la salud de los españoles, el principio de unidad
de mercado, y afecta de modo trascendente al derecho fundamental
de libertad de' empresa reconocido en el art. 38 de la Constitución
Española, pues al afectarse las condiciones básicas del ejercicio del
derecho a la libertad de Empresa se incide en el contenido esencial
de tal dereeho, al mismo tiempo que se aprecia un obstáculo en el
sentido del art. 139.2 de la Constitución Española. Por todo eno
aun cuando pu~ admitirse alguna gradación en las sanciones
establecidas~ la Comunidad, ha de reputarse vedada la altera
ción sustancul1 de los criterios básicos sancionatorios qúe inspiran
la rellulación de la Ley 15/1983 Ymuy en particular la pre,;sión de
sancIones tan graves como a contenida en el art. 23.1 de dicba Ley.

Tercero.-EI contenido del escrito de alegaciones del A~do de
la Generalidad es, en sustancia, como sigue. En prinCIpio se
establecen unas consideraciones preliminares sobre el proceso
autonómico catalán en orden a las competencias y servicios sobre
el control de alimentos, proceso iniciado por el Real Decreto de 7
de septiembre de 1979 y que culmina con el arto 17, puntos I y 4
del Estatuto Autonómico de Cataluña. Con arreglo a estos precep
tos y al art. 149.1.16 de la Constitución, a fa Generaltdad le
corresponde el control sanitario sobre la actividad alimentaria,
claro es que respetando las competencias estatales sobre bases,
coordinación general y alta inspección. El Abogado de la Generali·
dad analiza las competencias concretas sobre control sanitario de
alimentos con base principalmente en el Decreto 797/1975, de 21
de marzo, Decreto que se menciona como afectado por la transfe
rencia de funciones y servicios en el anexo 3 del Real Decreto
2210/1979, de 7 de septiembre, de donde se infiere como evidente
que el propósito de la Comisión Mixta de TaspaSQS fue. transferir
a la Generalidad las mismas competencias que venía ejerciendo la
Dirección General de Sanidad'a tenor del Decreto 797 de 1975. Ello
comporta que desde entonces la Generalidad habría de ejercer el
control sanitario de la producción, almacenamiento, transporte,
manipulación y venta de alimentos y productos alimentarios,
cuando estas actividades tuvieran lugar en su territorio, con la
precisión expuesta en el arto 15.3 del citado Real Decreto de

. traspasos, de que en ningún caso podría derivarse de la transferen
cia una dupliCidad de acciones entre órganos de las Adininistracio
nes del Estado y de la Generalidad Esta situación preestatutaria
quedó consolidada en favor de la Generalidad a. tenor de lo
previsto en la disposición transitoria sexta, punto 6. Así las cosas
y entendiendo la Generalidad que había asumido competencias de
desarrol1o legislativo y de ejecución ~bre sanidad interior y
asimismos competencias organizativas respecto a los servicios
correspondientes a dicha materia, procedió a implantar por medio
de la Orden de 19 de febrero de 1980 unos mecanismos de
vigilancia y control alimentarios que, en sustanci.a, son los ahora
recogidos en la Ley 15/19&3 del Parlamento catalán. Orde.n que,
por cierto, nunca fue impugnada ni 'en via constitucional ni en la
contencioso-adrninistrativa. Lp que el Abogado .de la Genéralidad
califica como «tentativas de devolver a la Administración Central
las competencias legitimamente atribuidas y ejercidas por la
Generalidad de Cataluñ~, se inició a su juicio con los Reales
Decretos 2824 y 2825, de 27 de noviembre de 1985, en tomo a los
cuales se planteó por la Generalidad conflicto positivo <le compe
tencias que fue resuelto por la Sentencia de este Tribunal, de 20 de
mayo de 1983. paralela a la STC 32/1983, que resolvió análoso
conflicto promovido por el Gobierno vasco, y cuya doctrina (la de
las dos sentencias citadas) analiza a continuación el Abc?P.do de la
Generalidad. De su análisis concluye: a) Que la generaltdad debe,
en la medida en que goza de competencias de autorización,
mantener sus Registros sanitarips creados por la Orden de 19 de
febrero de 1980, ahora. regulados por la Ley impu~ada;b) que la
función del Registro estatal unificado es de coordInación general;
y que en cuanto que la coordinación presupone 'Ia existencia de
competencias a coordinar, la existencia de este Registro estatal no

es incompatible con la del que lleve la Genralidad; cl que la
coexistencia de uno y otro Registro no puede implicar dualidad de
trámites e inscripciones, por lo que a las Empresas radicadas en
Cataluña les bastará «con inscribirse o anotar sus productos en los
Registros de la Generalidad y que habrá de ser desde éstos, y
gracias a la necesaria coordinación entre Administración Central y
la Autonómica como se babrá de producir institucionalmente -es
decir, sin su directa intervenición- el acceso al Registro Central, si
existiere». Por otro lado, en cuanto a la autorización de aditivos
(Real Decreto 2825/1981, art. 2, núm. 3) y productos que requieren
autorización y vigilancia sanitaria, entiende el representante de la
Generalidad que deben existir dos clases de autorizaciones: Una
genérica referidaen abstracto a la composición y dosis máximas del
producto, a otorgar por el Estado, v otra específica e individuali
zada sobre cada producto o preparado, que es la que habrá de ser
concedida por la Generalidad. El Abogado que ahora la represetita
entiende que el Registro de alimentos creado por el Real Decreto
2825/1981, de 27 de noviembre;. fue anulado por las Sentencia
citadas en este TribunaI y que si «volviera a ser restablecido por
una norma de rango formal adecuam sería un registro de
coordinación general, esto es, un «banco de datos» para acreditar el
otorgamiento de las autorizacioñes sanitarias, función esta última
llevada a cabo por la efectiva fiscalización operada por las
Comunidades 'Autónomas a través de sus respectivos Registros
Alimentarios. Bien entendido que las autorizaciones otorgadas por
las Comunidades que, como la de Cataluña, sean competentes para
ello, surten eficacia en todo el territorio español, según se des
prende del Fundamento Jurídico·1 de la Sen~ncia de 16 de
noviembre de 1981. Sobre estos fundamentos el Abogado de la
Generalidad procede a analizar cada uno de los artículos impugna
dos de la Ley 15/1983. Respecto al art. 8, afirma que el Gobierno
ha pretendido «absorber para sí todas las competencias ejercidas
por la Generalidad»; a su juicio, la demanda confunde lo que son
competencias básicas del Estado, que sólo le facultan para <Qutori
zar genéricamente determinado$ productos», y la coordinación
general "lnción que sí puede cumplir el Registro estatal, pero en
los té",,: "OS antes indicados; en cuanto a que el arto 8 obstaculice
la libre Circulación en el sentido del arto 139 de la Constitución
Española, arguye que «no toda incidencia es necesariamente un
obstáculo, pues sólo lo será cuando intencionalmente persiga la
finalidad de obstacu1izar la circulación, pero no en aquel10s casos
en que responda a la consecución de un fin constitucionalmente
lícito y permitido, como acontece .en el caso del presente recurso».
Las mismas razones son trasladables para justificar el arto 9.° En
relación con el arto lO de la Ley impugnada, el Abogado de la
Generalidad reproduce sus razonamientos sobre la naturaleza· del
Registro de la Comunidad y sobre las competencias de autorización
de ésta atribuidas en méritos del Real Deereo 2210/1979, de 7 de
septiembre, y, en concreto, de lo previsto en su art. 16.l.h: En
síntesis, reitera su tesis de qUe «el Registro Especial de Productos
de Cataluña no se ba de nutrir de los datos del Registro Central,
sino al revés». Demostrada, a su juicio, la constitucionalidad de los
art. 8 y 10 de la Ley impugnada queda también establecida la del
art. 16, cuya impugnación se basa sólo en su conexión con aquéllos.
Respecto a los art. 20.1 Y 23.1 de la Ley 15/1983 argumenta en
primer término que declarada la insuficiencia de rango de los
Reales Decretos 2824 y 2825 de 1981 en la STC 32/1983 y 42/1983.
Yextendiendo la misma insuficiencia al Real Decreto 1945/1983,
es claro que esta disposición carece de entidad constitucion¡¡1 para
integrar -el bloque de la constitucionalidad (art. 28 LOTe) y por
consilluiente ~ servir de' fundamento a un juicio sobre la
constttucionalidad de una Ley del Parlamento catalán, sin qllll
invalide tal argumento el hecho de que el Real Decreto se limite a
cumplir un mandato del Congreso de los Diputados'i trate tan sól,o
de refundir y actualizar la normatiVlP. preeXIstente. J?ero.al margen
de ello es I)cil comprender que la Ley'impugnada no se aparta del
rontenido del Real~ 1945/1983 ni altera lós criterios de éste.
entre otras razones Parque,. en relación con el 23.1 en la práctica:
viene a ser lo mismo cerrar una Empresa durante cinco años que
bacerlo definitiVamente, y porque eXISte la mayor identidad desde
el punto de-vista jurídico entre la decla:rac;íón de caducidad de las
autorizaciones o la cancelación de las ii1scripciones registraies (art.
10.4 del Real Decreto) y el concepto, «ta1 vez algo indeterminado
iurídicamente. de clausura del establecimiento empleado por la·
-Ley» impugnada. Por todo ello el Abogado de la Generalidad pide
la desestimación.de la pretensión adversa y la declaración de que
los articulos impugnados se ajustan a la Constitución y al Estatuto.

Cuarto.-E.stemismo petitum figura como conclusión del escrito
de alégaciones del Presidente del Par1amento dé Cataluña, Sus
principales fundamentos son los sigUientes. La competencia de
desarrollo que tiene la Generalidad en materia de sanidad y la
exclusiva en materia de defensa del consumidor son sus dOlt títulos
competenciales que deben ser puestos en relación con el contenido
de la Ley impugnada, siempre sobre la base, entre otnis, de la
doctrina sobre fa insuficiencia de rango establecida en la STC
32/1983, de 28 de abril. No hay duda, pues, de que la generalidad
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tiene ~mpeten<:ias de control y de inspección, afirmación que se
lIJlUIIIenta a continuación de modo particuJarizado a propósito del'
establecimiento de Registros y llel régimen de infr;J.cciones y
·sanciones. Las primeras consideraciones en tomo al arto 8 de la Ley

. 15/1983. consisten en afirmar que su referel\cia al Código A1imen-
tJrio debe entendene en un sentido definidor y teleológico y en
aíladir a ello que la existencia de un Registro en el ámbito de la
Generalidad no significa ni plantea la suplantación del Registro
Gmeral, «Sino en todo caso im complemento o instrumento que se
crea sin peJjuiciQ de la existencia de aquél Yde las funciones que
al mimos se asignan». Todo ello se comprende con mayor claridad
si se recuerda que la finalidad esencial del Registro General es de .
coordinación, .n la citada STC 32/1983, de 28 de aDriI. Como
la competencia'de autorización es de la Comunidad, nada puede
impedir que ésta articule su propio régimen de autorizaciones en
un registro propio complementJrio, yeso es precisamente lo que ha
hecho la ley impugnada. Por otro lado, una atenta lectura de los arto
.8.2 y 1.2 de la Ley impugand:: pone .de Jnilnifiesto que la
autorización de la que allí se trata lo es de funcionamiento y
circ¡¡nscrita por tanto al ámbito territorial de la Comunidad, siendo
esta autorización también' aplicable a aquellas. industrias que
lIunque tengan su sede social fuera del territorio de Cataluña,
~erzan en ésta actividades alimentarias propiamente tales. La
autorización es exigible por la Generalidad a todas las instalaciones
existentes en Cataluña. La ~entación sobre el arto 8 es
extensibe sin máS al art. 9. En relación con el art. 10 Ycon base en
las Sentencias de este Tnbunal Constitucional, de 28 de abril de
1983 Y 20 de mayo del mismo año, el Parlamento de Cataluña
entiende ·que al no haber definido las Cones Generales por medio
de Ley cuáles son los limites de lo básico y su contenido en esta
matena, «deberá acudirse a la legislación vigente en el momento de
aprobarse la Ley ahora impUgnada con el fin de inferirlos de ella»,
de la cual, a su juicio, no es deducible una expresa reserva estatal
de la competencia de autorización sobre materias o sustancias
especiales, siendo a su entender sólo lIllpectoS básiGos la definición
y enumeración de los productos o sustancias aditivos o especiales,
por todo lo cual se concluye que la autorización puede ser ejercida
por la Generalidad, como dispone el arto 10 citado. Para la defensa
de los arto II y 16 es válida sustancialmente la argumentación
anterior. En relación con la impugnación de los arto 20- y 23.1 el
Presidente del Parlamento señala que tratándose en este punto de
competencias compartidas, la Ley impugnada se ha elaborado
teniendo presentes los principios básicos de la legislación vigente
en el momento de elaborarse y aprobarse, Ley -la catalana- que es
anterior al Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.. Entiende por
ello que los posibles conflictos de interpretación que puedan surgir
al aplicarlas tendrán que resolverse de acuerdo con los criterios de
delimitación competencial existentes y, en último caso, medíante el
planteamiento do.kl cuestión ante el Triblpla1 Constitucional, pero
es claro que la validez de la Ley catalana no podrá medirse, en
cuanto al respeto a las bases, por el parámetro del Decreto citado,
sino por lo que resultare de. la legislación estatal vigente en el
momento de producirse la Ley impugnada aIlora. Apunta además
el Presidente respecto al Decreto 1945/1983 la cuestión de su
propia constituionalidad por conculcar el principio de legalidad del
arto 25.1 de la Constitución Española; y ello a pesar de la
autorización a que se hace referencia en su preámbulo, todo lo cual
conlleva la nulidad de tal Real Decreto. Poi" otra parte se trata de
una norma de carácter reglamentario que no tiene apoyo previo en
una ley formal, no siendo, pues, complemento de la misma en el
sentido de la STC de 28 de enero de 1982. Finalmente y atendiendo
a las normas de la ley impugnada, en modo alguno puede decirse
de ellas (prescindiendo de los argumentos contra el Real Decreto
1945/1983) que van eontrÍI normas básicas estatales, ni de las
relativas al derecho a la salud ni de las concercientes a la libertad
de Empresa, ni de las que, en materia sancionatoria cabria inferir
del citado Decreto (si se considerase válido), pues el principio de
unidad no puede entenderse alterado por la existencia de regulacio-
nes diferenciadas. .

Quinto.-Por providencia del Pleno de este Tribunal del dia 4 de
julio último se señaló para deliberación y fallo el dia 1I del mismo.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS. .

Primero.-Aunque no sea la única, la principal de las cuestiones
suscitadas en el presente recurso es la relativa a los límites de las
Comunidades Autónomas para cre¡rr y dotar de contenido a .los
Registros sanitarios por referencia a las competencias que corres
ponden al Estado en esta misma materia. Necesariamente habrá de
partirse, en este punto, de lo dispuesto en el art.. 149.1.16 de la
Constitución (en el que se declara la competencia exclusiva del
Estado en orden a la «Sanidad exterior» y a las «bases y coordina
~ión general de la sanidad») y de lo que también se prevé en el art.
17 del Estatuto Autonómic;,o de Cataluña, en cuyo núm. I se afirma
que «corresponde a la Genefll1idad de Cataluña el desarrollo
legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado en

materia 4e sanidad interiOr», añadiéndose, 'en ei DÍID1. 4.u del
mismo precepto, que «1a Generalidad ·deCataluña podrá m¡anizar
y administrar a tales fines, y dentro .de su territorio, todos los
servicios relacionados CQn las materiils antes expresadas, y ejercerá
la tutela de las instituciones, entidades y funciones en materia de
Sanidad y Seguridad Social, reservándose el Estado la alta inspec
ción conducente al cumplimiento de las funciones y competencias
contenidas en este artículo». _

. Sobre el alcance. yla legitimidad de tales competencias, se
oponen las alegaciones del Abogado del Estado y de la representa
ciónde la Generalidad y del Parlamento de Cataklña. Para el
príniero, el nuevo Registro creado por la Ley 15/1983 implica una
práctica sustitución del regulado por el Ral Decreto 2825/1981, de
27 de noviembre, por absorción de las funciones de éste, llegán
dose, así, a una afectación ilégitima de las competencias del·Estado .
para la adopción de las normas básicas, y para la coordinación, de
la sanidad. Por contra, la representación de la Generalidad y la del
Parlamento de Cataluña han. SOstenido la competencia de la
Comunidad Autónoma para cumplir las funciones registrales que
impusiera el Código A1imentario Español, funciones que sólo hasta
la asunción por la Generalidad de sus competencias propias. se
dice, pudieron ser justificadamente cubiertas por las instituciones
centrales del Estado. Ello no impediría,' se añade, que .por estas
Il\Ísmas instituciones centrales se procediese a la organización de
un RegistrO general propio, si bien, en tal caso, el Registro de
ámbito nacional tendría una mera función de coordinación res
pecto de las desarrolladas por los registros autonómicos.

Segundo.-La existencia y la legitimidad de un Registro General
Sanitario en materia alimentaria no puede controvertirse. Asi,
aunque el Abogado de la Generalidad parece dudar en su escrito de
la subsistencia de esta institución tras las Sentencias 32/1983 y
42/1983 de este Tribunal, es lo cierto que en estas resoluciones en
modo a1~Ul)D se negó la procedencia y validez de tales competen
cias reg¡strales estatales, ni la existencia misma del Registro
nacional. Este (creado por el Real Decreto 2825/1985, mediante la
refundición de los dos Registros, general y especial, que instituyera
en la materia el Decreto 797/1975, de 21 de marzo), subsiste hoy.
y plenamente integrado en las competencias que corresponden al
Estado, de acuerdo con la norma fundamental. De modo inequí
voco, la citada Sentencia 3211983 lIdvirtió, en su Fundamento
juridico 4.°, que «1a existencia de un Repstro público de industrias,
establecimientos Yo productos alimentanos, así como de determina
dos elementos utilizados en la elaboración de los productos, entra,
como competencia estatal, dentro de las de fijación de bases y
coordinación,.con apoyo en el 149.1.16 de la Constitución Española
y la relación con los arts. 43, 51, 139 Y149.1.1 de la Constitución».
Ahora bien, en el proceso presente mientras, por una parte, en,
favor de la tesis impugnadora se insiste en que la Ley 15/1983 se
opone a competencias estatales básicas ejercidas por l)1edio del
Registro General Sanitario de Alimentos unificado por el Real
Decreto 2825/1981, por otra parte, los defensores de la constitucio
nalidad de la Ley catalana se refieren al Registro General como
instrumento a través ·del cual los órganos centrales del Estado
ejercen sólo competencias de coordinación. Antes de proceder al
análisis de los preceptos impugnados es necesario exponer aquí
algunas consideraciones generales sobre ese problema y a propósito
de algunas otras cuestiones conectadas con él,. para lo cual será
oportuno, aun a riesgo de reiteración, que nos refiramos a
determinadas afirmaciones contenidas en la STC 32/1983.

Dijimos aIli (F.J. 2, JCY, pág. 354) que del análisis de los
articulas de la Constitución antes citados (arts. 43, 51, 149.1.1 y
139.2) «se infiere la exigencia constitucional de que exista un
sistema normativo de la sanidad nacional». Para saber qué aspec!os
de ese sistema corresponden al Estado hay que acudir a las normas
delimitadoras contenidas en el Título YIII de la Constitución y, en
lo que concierne al caso que nos ocupa, a las del Estatuto catalán;
es claro que con arreglo a ellas (art. 149.1.16 CE., arto 17.1 y 4
EAC) corresponden al Estado competencias de fijación de bases, de
coordinación general y de alta inspección. La intensidad y el
carácter de estas competencias estatales sobre bases y coordinación
(pues la de alta inspección no entra en juego en este recurso) son'
obviamente distintos. .

Importa que veamos ahora qué competencias ejercidas por el
Estado en el Real Decreto 2825/1981 fueron consideradas por este
Tribunal en la citada Sentencia 32/1983 como básicas, y qué otras
pudieron ser o fueron definidas ..como de coordinación, para, sobre
la base de tal análisis, acometer el examen de los preceptos
impugnados de la ley catalana sobre higiene y control alimentarios.

En la' Sentencia que ahora ¡losamos (F.J. 4) el Tribunal
reconoció que en el Real Decreto se distingue entre autorizaciones
sanitarias e inscripción registral (arts. 2.4, 2.5 y 3), pues mientras
las primeras «serán preceptivas con arreglo a las Reglamentaciones
técnico-sanitarias y cuyo otorgamiento puede ser competencia de
las Comunidades Autónomas», la anotación o inscripción registral
es obligada, una vez concedida la autorización por el órgano
competente; todo ello COI! independencia de que la inscripción haya
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de reaJizane en el Registro General o en un Registro dependiente
de una Comunidad Autónoma.

Allí mismo, aUlique con referencia al otro Real Decreto impug
nado en aquel conflicto (Real Decreto 2824/1981, de 27 de
noviembre) declaramos competencia «indudablemente básica» la
conferida en .el arto 2.2 de aquel Real Decreto al Estado sobre 4da
determinación de los requisitos sanitarios de las reg1amentaciones
técnico-sanitarias de los alimentos, servicios o produetos directa o
indirectamente relacionados con.el uso y consumo humanos» (STC
32/1983 FJ. 3). .

Hay, por consiguiente, una competencia estatal básica para la
determinación de los «requisitos sanitarios» que se contendrán en
las reglamentaciones técnico-sanitarias (art. 2.1 Real Decreto
2824/1981 y F.l. Tercero de la STC 32/1983). Sobre esa base
normativa «las autorizaciones sanitarias necesarias para que acce
dan al Registro»_General Sanitario unificado y de 4lClIrácter
naciona1», las industrias, los establecimientos y las instalaciones
(art. 2.4 Real Detreto 2825) habrán de ser otorgadas o por las
Comunidades Autónomas que tenpn competencias para ello o por
la Administración Sanitaria periterica del Estado.

Pero hay unas autorizaciones que los arts. 1.2 y 2.3 del Real
Decreto 2825 reservan a la Dirección General de Salud Pública de
la Secretaria de Estado parilla Sanidad, que son las relativas a los
aditivos y demás productos enumerados, aun con cláusula .final
abierta, en el arto 1.2. Impugnadas estas normas por el Gobierno
Vasco en aquel conflicto, el Tribunal declaró su carácter de
comperencia básica estatal (STC, F.J. 4 y su remisión al F.J. 3
relauvo al Real Decreto 2824; cfr. J.c.v., PlÍ$. 370 y antes, págs.
364 y ~62) pues dado el potencial y llenénco peligro de tales
productos o elementos para la salud pública, «tanto la autorización
como la inscripción, en virtud de las exigencias de igualdad en las
condiciones básicas del derecho a la salud y de las inherentes a la
libre circulaetón de bienes, deben ser competencias estatales». El
Tribunal se remitió alli mismo a lo ya dicho sobre listas abiertas en
la STC 71/1982, de 30 de noviembre, y admitió la racionalidad de
una cláusula «de discrecionalidad técnica» al respecto.

Otros preceptos del Real Decreto 2825 respecto a cuyo posible
contenido básico (en el sentido de competencia sobre bases)
podrían tener ahora interés los corresponaientes pronunciamientos
ya efectuados por este Tribunal, o no fueron impugnados (como
ocurrió con el art. 2.1 donde se establece el deber de prestar «su
colaboraciÓn» y de coordinar sus respectivos servicios, referido a
todos los Departamentos y Organismos de la Administración
Central y las Administraciones autonómicas o locales; o con los
arts. 3.1 y 1.3, a los que luego aludiremos) o fueron declarados
como incluidos entre las competencias de titularidad estatal, sin
mayor especificación (así, en el art. 2 , apartados 4, 5 y 6). '

Tercero.-La necesaria existencia del Registro General de
ámbito nacional y la naturaleza estatal de las competencias básicas
o de coordinación ejercidas a través de él no implica, sin embargo,
desconocer la pósibilidad de que se creen registros propios en el
seno de la Administración sanitaria de aquellas Comunidades
Autónomas que ostenten competencias en la materia. Nada
impide, en principio, esta institucionalización, en la medida en que
las competencias aútónomicas en materia de sanidad alimentaria
puedan verse facilitadas mediante la existencia de tales instrumen
tos de publicidad y de control. Es evidente, sin embargo, que la
creación de Registros .comunitarios no podrá llevar a la abolición,
directa o indirecta, del Registro general ni de las funciones que le
dan sentido, pues ello implicarla, caso de. producirse, una infrac
ción de las competencias exclusívas del EstadO (art. 149.1.16) y,
eventualmente, la afectación de bienes constitucionalmente tntela-
dos. ' .

Por otro lado no puede sostenerse, como pretende la~ta.
ción de la Generalidad, que el Registro General inicialmente
previsto en el Código Alimentario fue transferido a la Comunidad
Autónoma, Jl&rlI su gestión en el propio ~rritorio. En apoyo de esta
argumentaetón se aduoen por el Abogíl(Io de ·Ia Generalidad dos
argumentos de distinto caráeter¡ si bien igualmente rechazables. Es
el primero de ellos el de que et Real' Decreto 2210/1979, de 7 de
septiembre, parel que se transfirieron a la Comunidad Autónoma
servicios en materia de sanidad, operó la transferencia de las
funciones registrales controvertidas, adscripción ésta que habria
quedado «consolidada», se dioe, por la Disposición Transitoria 6.6
del EAC, en laque se declara que «la Generalidad asumirá con
carácter definitivo y automático, y sin solución de continuidad, lós
servicios que le hayan sido traspasados desde el 29 de septiembre
de 1977 hasta la VIgencia del presente Estatuto;..». Ahora bien, ni
es exacto afirmar que en el Real Decreto 2210/1979 se transfirieron
las señaladas funciones registrales (el Anexo UI de esta norma no
transfiere más servicios que los correspondientes a la «Administra
ción periterica del Estado», que ciertamente no gestionaba entonoes
el Registro Sanitario), ni, en todo caso, son los Decretos de
transferencias normas determinantes del sistema constitucional de
distribución de competencias y si, exclusivamente, la Constitución
y las demás disposicIones integradas en el bloque de la constitucio-

nalidad. El ségundo argumento del Abogado de la Generalidad a
que antes se aludía es el de -que ,el registro regulado por la Ley
15/1983 no implica mayor innovación, toda vez que el mismo
habia sído ya articulado en la Orden de 19 de febrero de 1980 de
la Consejeria de Sanidad '1 Asistencia Social de la Generalidad,
Orden frente a la que, se subraya, DO planteó conflicto alRuno en
el Gobierno del Estado. Es claro, sin embargo, que si las normas
hoy impugnadas están viciadas, como se aduoe por el Abogado del
t.stll1o, para nada obStará a su dec1aJ:aclón de tnconsutucionalidad
tal invocado «aquietamiento», toda vez que el recurso de inconsu
tucionalidad tiene como tarea la depuración objetiva del ordena
miento, sin Que los desbordamientos competenciales puedan que
dar sanados por la inacción de quien hubiera podido atacados en
un principio. Las competencias'son, como ha venido afirmando
una reiterada doctrina del TribuDai, indisPonibles.

A partir de lo dicho cabe afirmar tanto el carácter indefeeuble
de la existencia del Resistro geDCl1ll como; por consecuencia lógica,
la im\lOSibilidad de que las funciones propias a éste puedan ser, sin
más, IDcorporadas al ámbito de todas y cada una de las Comunida
des Autónomas que posean competencias- en la materia.

Como síntesis derivada de lo expuesto en et Fundamento
Juridico segundo de esta sentencia, y aplicable en principio al
núcleo de problemas planteado en este recurso podemos señalar
que las competencias estatales ejercidas a través del Registro
General Sanitario de Alimentos como Registro' unificado y de
carácter nacional que hayan sido o sean ahora definidas como
básicas en el sentido del 149.1.16 de la Constitución Española, no
podrán ser impedidas ni absorbidas, pero sí desarrolladas (art. 17.1
EAC) por la ley catalana; que las competencias estatales de
coordinación ejercidas por medio de aquel Registro deben ser
entendidas como compatibles con las competencias catalanas de
ejecución y de organización de los servicios a las que alude el
artículo 17.4 EAC, ya que constituyen el presupuesto real que hay
que coordinar; y que tanto la existencia de una diversídad de
competencias enJa materia como, por otro lado, la necesidad de
respetar la «globalidad -del sistema sanitario», deben servirnos
como cnterios interpretativos para enjuiciar la constitucionalidad
de los preceptos impugnados de la ley catalana sobre higiene y
control alimentarios.

Antes de pasar al examen de los preceptos impugnados,
debemos todavía exponer alguna reflexíón general sobre la Ley en
cuestión.

Cuarto.-La primera observación que conviene exponer aqui es
que en la Ley impugnada se crean dos registros: Uno, el llamado
«Registro Sanitario de Industrias y Productos Alimentarios de
Cataluña», así denominado en el art. 8.1 Y otro el «Registro
Especial de Productos de Cataluña», regulado en el arL 10.1. A
ambos, en plural, se refiere el arto 11 (<<los registr05») en sus
párrafos 1 y 2, de manera que hay que considerarlos como
Registros separados, no unificadt3s (en el sentido del Registro
General «unificada» del arto 2.2 del Real Decreto 2825), si bien
ambos dependen, como se dioe en los arts. 8.1 Y 10 del Departa
mento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad.

Al regular el funcionamiento de uno y otro Registro la ley
catalana no baoe referencia expresa al Registro General Sanitario de
Alimentos a cargo de la Secretaria de Estado para la Sanidad (arL
1 del Real Decreto 2825/1981). No obstante, tanto en el art. 1.1
como ,en el 2.1 la ley impugnada haoe mención del «marco de la
legislación básica del Estado», <;omo obligado encuadre de la ley en
cuestión, y seiiaIa que el objeto' sometido a control en eUa ha de
entendeñe «de acuerdo con las normas básicas contenidas en la
normatíva estatal vigente» (art. 21). Además de esos dos reconoQ,-.
mientos expresos de las competencias básicas estaUt,les. el art. .11~:
establece que de las inscripciones o anotaciones Que se efeet1len _:
los registroS» a que se refieren los arts. 8, 1 Y 10 «se dará cuenta a .
la Administración del Estado, a efectos de la neoesaria coo~ .
cióR».

Es claro que la existencia yel contenido de las competencias
estataleS, sean las básicas o la de coordinación, no depende del
reconocimiento expreso que de eUas se bap en las leyes de las
ComUnidades Autónomas. Pero también es cierto que a la hora de
interpretar la constitucionalidad de una de esas leyes es obligado
tomar en consideración esos ~envios explícitos de la ley impug
nada.

Quinto.-El nOmo 1 del arto 8. 0 se limita a instituir el Registro
Sanitario de Industrias y Productos Alimentarios de Cataluña, cuya
mera existencia, según se dijo. DO plantea, en si, problemas de
constitucionalidad.

El núm. 2 incorpora, en primer lugar, una remisión al arto
1.03.08 del Código Alimentario Español de donde se podría.
entender que el Registro que la Ley crea cubrirá, en Cataluña, las
funciones referidad al general que previera aquella norma, Dis
pone, a continuación, la Obligación de inscripción en el Registro de.
«todas las industrias y establecimientos que se dediquen a activida
deS alimentaria~, añadiendo que. esta inscripción será requisito
previo y necesario para la autorización de funcionamiento, Por
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último. establece un .trámite de inspección. cuyas condiciones «se
.fijarán por reglamentolt, . para decidir acerca de la inscripción
misma. .

Para. el Abogado del Estado•.el vicio del precepto radicaria en
la delimitaetónque cabe atribuir a su ámbito de aplicación. si se
toma en cuenta lo dispuesto en el arto 1.2 de la misma Ley. En tal
entendimiento de la representación del Estado, la carga de la.
inscripción ·sería impuesta incluso a las Empresas que. comer
ciando en Cataluña o con Empresas de Cataluña, no contasen, en
el territorio de la Comunidad Autónoma, con establecimientos
propios. Esta intepJ:etación. que acaso podria desprenderse de la
lectura ·exclusiva.de1 art. 1.2, no es ptocedente.sise maciona este
precepto con' el articulo· que áhora sé examilla. La inscripción se
impone como carga para la obtención del «funcionamiento.. y
habrá de realizarse tras de la oportuna inspección, lo que, como es
obvio. DO procederá Sino so~ quienes cuenten, en el territorio de
la ·Comuntdad. con algún establecimiento, que no habrá de ser
necesariamente, sin embargo, la sede social de la Empresa de que
se trate. Las demás Empresas que, sin contar con esta radicación en
Cataluña, si realicen en su territorio actividades de las COnsideradas
en la Ley, no quedarán sometidas sino a los poderes ordinarios de
control que la Ley atribuye a la administración sanitaria autonó
mica. No cabe afirmar, pues, que se haya quebrado, et! este núm.
2 del arto 8, el principio de libre circulación de bienes en iodo el
territorio del Estado (art. 139.2 CE) ni tampoco la exclusiva
competencia del Estado en materia de comercio exterior (art.
149.1.10 CE) o de sanidad exterior (art. 149.I.l6). Por lo demás,la
autorización a la que se refiere la Ley en este precepto está ya
reconocida por el Real Decreto 2825/1981. en su arto 2.4. La única
diferenCia radica en que ahora la Ley no enlaza tal autorización con
la inmediata inscripción en el Registro general unificado. como
aquei reglamento requiere (art. 2.5). sino con la inscripción en el
Registro propio de la Comunidad. Esta inscripción no presenta, en
sí. dificultades constitucionales especificas. si bien tras de la mismá
las autondades autonómicas habrán de trasladar tal recepción
registral al Regisiro unficado (art. I L2 de la Ley), en ·el que se
practicará nuevo asiento. Esta última inscripción habrá de ser,
además. la determinante de la identificación del establecimiento. lo
que es una exigencia ligada a. la defensa y seguridad de los
consunlidores.

Asi ha de ser no tanto porque asi lo estableció el art. 3.°, 1, del
Real Decreto 2825/1981 (articulo .por cierto no impuganádo en los
coflictos que dieron lugar a nuestras Sentencias 32 y 42 de 1983 ni
por el Gobierno Vasco ni por la Generalidad catalana). sino por
exigencias derivadas de la necesaria garantía de Jos bienes y
derechos constitucionales que están en juego. ya que la eficacia en
los procedimientos de protección de la seguridad y la salud de los
consumidores y usuarios exigida por la Constitución y considerada
por ella como un bien que deben garantizar los poderes públicos
(art 51.1 CE) resultaría gravemente dañada si. cada industria o
establecimiento pudiera identificarse no a partir del número que les·
corresponda en el Registro 'uniflGldo nllcional, sino en lugar de él
con los correspondientes en los Registros de cada Comunidad
Autónoma con competencias en sanidad interior. La coordinación
entre el Registro del arto 8.1 y. del Registro General de carácter
nacional permite, en recollocimiento de la competencia catalana
que la inscripción y la autorización de que habla el arto 8.2 se
realicen como allí se dispone. siempre que se cumpla lo que
dispone el arto 11.2 Y siempre que la 'inscripción en el Registro
General de carécter nacional sea la determinante para identificar al
establecimiento «en iodo el territorio nacionab> (art. 2.2 del Real
Decreto 2825/1981).. '.

Dicho esto, queda afirmada la imposbilidad de que el arto 8.2 de
la Ley impida u obstaculice las funciones' de «coordinación»,
inseparables !!el Registro nacional (art. 149.1.16 CE), de tal modo
que debe reputarse innecesaria y perturbadora la mención Inicial de
su arto 8.2 al arto 1.03.08 del <;ódigo Alimentario Español. Es, en
efecto, innecesaria porqlle la vigencia y aplicación al caso de una:
norma no ha de ser recordada en cada una de las ocasiones en que
una norma inferior actúe de acuerdo. con l!quélla. Es sobre todo;
perturbadora, porqUe puede dar la impresión de que la .norma del
art. 8) de la Ley ClItalana impugnada deriva d,írectamente del
Código Alimentario, de modo tal qué el Registro nacional cuya
existencia se silencia aquí, pudiera paracer superfluo o subordl-.
nado. No obstante, hechas las precisiones interpretativas con~eni
das en el F.l. anterior, en el siguiente, y en este mismo, la norma
del arto 8.2 de la Ley 15/1983 de la Generalidad no es inconstitucio
naL

Sexto.-Para no quebrar el hilo de nuestro razonamiento y. al
mismo tiempo evitar repeciones innecesarias. examinaremos a la
vez los problemas de constitucionalidad que plantean los arts. 8.3.
9 Y 10 de la Ley impugnada. . .

Como hemos dejado establecido en los fundamentos antenores,
el Real Decreto 2825/1981 analizado en la STC 32/1983 remitia a
la competencia de la Administración Sanitaria Periférica del Estado
o. en su caso. a los correspondientes servicios de las Comunidades

I Autónomas la autorización para la inscripción de industrias.
establecimientos e instalaciones que. como dice la Ley catalana
(art. 8.2) se dediquen .. actividades alimentarias ·(art. 2.4 Real
Decreto 2825/1981). En cuanto a la autorización e inscripción de
produétos alímentarios, el citado Real Decreto sólo se refiere a la
de los aditivos y demás produclos peligrosos para la salud (art. 1.2).
resPecto a los cuales reserva la autorización a la Dirección Deneral
de Salud Pública de la Secretaria de Estado (art. 2.3. párrafo
primero). aunque de esta reserva exceptija las aguas de bebida
envasadas, para las cuales basta con la autorización de la Adminis
tración... de la Comunidad correspondiente. (art.. 2.3 párrafo.
Secundo). Importa n:coo:iar,·que. como vimos en el F.J. 2, este

. Tribunal 1l8lificó eomo básica esta competencia estatal (STC
3211983. F.J. 4 y su remisión a.l F.J. 3). Ahora bien.. ni el Rcal
Decreto objeto de aquella Sentencia ni ésta misma ·contenian

. respectivamente normas o interpretación relativas ala autorización
para inscribirporductos alimentarios. no peligrosos. A ellos se
refiere el arto 1.3 del Real Decreto 2825 para decir que serán objeto
de anotación registral «antes de su lanzamiento al mercado». pero
no se dice qué autoridad. si la estatal o la autonómica es.
competente para autorizar tal anotación. .

Dado que oxisten una reglamentaciones técnico-sanitarias sobre
tales productos, es claro que la autorización para su anotación
registral con-esponde a quien tenga competencias de ejecución
sobre materia sanitaria, competencia en nuestro caso asumida sin
duda por la Generalidad de Cataluña (art. 17.1 EAC). Por consi
~uiente el inciso primero del arto 8.3 de l¡ Ley 15/1983 ahora
Impugnada no es inconstitucional referido al Registro catalán de
alimentos y entendiendo que la autorización corresponde al Depar-

. tamento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad. Tal
autorización habrá de otorgarse «ames de su lanzamiento (el del
producto)al mercado.. (art. 1.3, Real Decreto 2825/1981 l. o, como
dice el propio· precepto analizado. cuando las Empresas deseen
lanzar al mercado nuevos «productos alimentariOS». En ambas
frases o·proposiciones el significante «mercado.. equivale a «mer
cado nacional» o «mercado español>~. esto es. al espacio económico
unitario. reconocido implícitamente como tal por el art. 139.2 CE
y al·que nos hemos referido en varias Sentencias anteriores (cfr.
STC lLl982, F.J. 1.0:: STC 71/82 F.J. 2 «infine.-: y STC 86/1984.
F.J. 3.° No se trata. pues. en el ano 8.3 de la Ley catalana del
lanzamiento y de la previa autorización de un producto nuero en
Cataluña. sino nuel'O en el mercado nacional. nl/el'o en el mercad"
español. Esta precisión hermenéutica es imprescindible para comi
derar conforme con la Constitución al largo segundo inCISO del
Art. 8.3.

En efecto: Si se entendiera la novedad como referida a Cataluña
eso significaría que el producto alimentario ya existía en el mercado
en España fuera de Cataluña. lo que a su vez implica. por
imperativo del art: 1.3 del Real Decreto 2825/1981 que tal
producto ya e~taria anotado (y previamente autorizado. como es
obvio) en el Registro General Sanitario oe Alimentos. dotado por
lo mismo de los debidos «datos significativos que permitan
identificar el producto». Como tales autorización. anotación regis
tral y datos de identificación desde que se otorga aquélla y desde
que constan éstas en él Registro General de carácter nacional surten
efectos en toda España (véase con más detalle lo que se añadirá más
abajo a este razonamiento). un producto alimentario autorizado.
anotado e identificado en toda España lo está también. obviamente
para circular y ser vendido, comercializado y consumido en
Cataluña, sin .que para ello ni sea necesaria ni siquiera sea
admisible una nueva autorización. Esta no es necesaria como
consecuencia de los efectos nacionales de los actos antes enumera
dos que se llevaron a cabo con el producto en cuestión Ilntes de su
'Ianzamiento al mercado de España fuera de Cataluña. No es
admisible porque su exigencia implicaria el desconocimiento de
tales efectos, la fragmentación· del mercado español y la acumula
ción de controles que obstaculiiarian la libre circu(¡ición de esos
bienes (art. 139.2 CE). .

Sin embargo; si se trllta de un producto alimentario que, por así
decir, penetra en el mereado es~ñol por o en Cataluña, entonces
el articulo 8.3 .cobra pleno senudo y es, todo él, conforme con la
Constitución. Sucede en tal caso que el producto, nuevo en tal .
sentido, deberá ajustarse a las correspondientes reglamentaciones
técnico-sanitarias. válidas para toda España. cuya aplicación res
pecto al producto en cuestión habrá de ser venficada por la
autoridad sanitaria catalana «previo análisis en su caso». SI el
producto eumple los requisitos exigidos (unos y los mismos para
tada España), la autoridad de la Comunidad. competente para ello
ex arto 17.1 EAC. otorgará la correspondiente autorización. y
realizará la «anotación del producto en el expediente del registro
que le corresponda» (art.B.3 in fine). Inmediatamente. de tal
anotación (que implica la autorización prevIa) se dará cuenta.
como. dice el arto 11.2 de la Ley catalana (precepto no Impugnado).
«a la Administración del Estado a efectos de la necesaria coordina·
ción».
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El P!imero de esos efectos habrá de' _ la inscripciÓn de la
anotación del Registro catalán en el Registro General Sanitario de
-\Iimentos de carácter nacional, para que desde el momento de la
IDcoJ'P.Oración a éste de la aDotación de aquél, el producto eD
cuesu6n pueda comercializarse en toda España. La autorización, en
cuanto competencia de ejecucióD realizada por la autoridad compe
tentelaQUe en el supuesto examinada es la catalana, surte efectos,
por mediación coordinadora del Registro General, en toda
España. El trasvase de la anotación del Registro catalán al General
en toda España habrá de ser automático, si bien a partir del
momento mismo de la anotaci6n del producto eD el Registro
General cobra sentido respecto a él la competencia de la Dirección
General de la Salud Púbhca, con los limites y eD los términos en
que está regulada en el arto 2.6 del Real Decreto, 2825/1981,
precepto que ha de ser mterpretado en el sentido expuesto eD el
fundamento juridico 4.° de Duestra Sentencia 32/1983, como se
indica eD el fallo de la misma. •

Ahora bien, y con esto.entramos en el examen del art. 9 de la
Ley impugnada, aunque tanto para la identificación de las indus
trias y establecimientos (art. 9.1) c;Qmo para la de los alimentos y
productos alimentarios (art. 9.2) inscritos en el Registro del art. 8
valgan los correspondientes Dúmeros. otorgadÓ5 al inscribirlos en
Cataluña, a tales datos de identificación deberán añadirse los que
se les den en el Registro General unificado cuando se inscriban en
él, una vez cumplida la exigencia del art. 11.2, tanto las industrias
y establecimientos (art. 1.2 del Real Decreto 2825/1981, como
aquellos alimentos o productos alimentarios que deba!! inscribirse
en el mencionado Registro General; bien entendido que las
inscripciones en cada caso realizadas eD el Registro General
unificado surtirán efecto en toda España por las razones expuestas
en este FUDdamento Juridico y en el anterior. Asi interpretado, el
art. 9 no es contrario a la ConstitucióD en ninguDo de sus dos
apartados. , '

Dentro de este apartado DOS queda todavia por realizar el
exameD sobre la posible inconstitucionalidad del art. 10 de la Le,
catalana. ED él la Generalidad recaba para si las facultades ú,;
autorizaci6n sanitaria y de inséripción rqistral (eD el «Registr·,
Especial de Productos de Cataluña») de todos aquellos productÜ'.
que «de acuerdo con la normativa básica del Estado, necesiten una
viailaDcia sanitaria especifica por sos caraclerlsticas especiales». La
impuanación formulada por el Abopdo del Estado se fundamenta
en la calificación de tales funciones como «básicas», eD materia
sanitaria, siendo por ello de titularidad estatal.' , ,

Importa reoordar que la vigilancia especifica sobre productos de
especial peligrosidad se remonta al ya mencionado Decreto
797/1975, en el que se creó el Re¡istro Sanitario Especifico de
Productos. CoD posterioridad, la dualidad de registros estatales
(General y Especial) quedó cancelada, atribuyeDdo al Estado el art.
2.4 del Real Decreto 2824/1981 la compet..-Dcia para autorizar
geDéricamente los productos aditivos y otros eD los que se apreciara
la misma especialidad y recoDociéDdole también el art. 23 del Real
Decreto 2815/1981 la conipet..-ncia para proceder a la inscripcióD
de los productos sin$ulares que incorporaseD las sustancias necesa-
rias de esta vi¡i\anc18 más iDt..-nsa. '

Es cierto !lue'la Sentencia 32/1983 del TribuDal CODstitucional
declar61a Dubdad, por iDsuficiencia de ranao, del citado art. 2.4 del_
Real Decreto 2824/1981, Yque otro taDtO hizo, COD el art. 2.3 del
Real Decreto 2825/1981, la SeDtencia 42/1983, pero DO 10 es menOl
que una y otra resolución del Tribunal identificaroD el carácter ele
«~ de esta fUDción, recoDociendo competencia exclusiva para
su ejerciciO al Estado. La Dulidad por insuficieDcia de rango de los
preceptos ~eDtariosque articularon estas competencias estata
les no impliéa la devaluación misma de la cualificación de las
funciones como «básica5*, sino más bien todo lo contrario.

ED la STC 32/1983, FJ. 3 (Je, V, pág. 362), a propósito del art.
2.4 del Real Decreto 2484/1981 éste Tribunal dijo que «dada la
peligrosidad innepble, de determinados aditivos añadidos a pro-'
ductos alimentarios o de indole similar, la utilización de un siste¡na
preveDtivo de aarantlas consisteDte eD la prohibicióD de su empleo
mieDtras no quede demostrada su inllCUidad constituye, siD duda,
la adOpcióD de una medida básica, de vigeDcia en todo el territorio
del Estado y, eD cuanto a tal, reservada al Estado en virtud del
149.1.16~. En coDsecuencia es competencia estatal la elaboración
de listas positivas y la fijacióD de una «lista Deptiva y abierta» de
elemeDtos, ingredientes o productos probibidos en-cuaDtO nocivos
o peligrosos para la salud. Ello es básico el1 materia de sanidad y,
en cuanto tal, competencia estatal, pues una prohibición sobre
alJUltO de tales productos realizada por cualquier Comunidad
Autónoma «impedirla el libre comercio de mercaDcias y supondria
la introducción de UD factor de desigualdad en cuanto a las
condicioDes básicas de protecci6D a la safud» (ibidem). Lo dicho en
aquella seDteDcia, iba allí acompañado de una remisión ':( cita
plircial a la STC 71/1982 de 30 de Do:vi.embre; parecidaS conSIdera
ciones e igual califtcación se repitió alll mismo (STC 32/1983, F.J.
4, J.c., T.V., pág. 370) a prOpósito del arto 1.2 y del arto 2.3 del Real
Decreto 2825/1981, acerca de la inSCripcióD registral y la autoriza-

cióD previa de aditivos y otros elementos o productos cuyas
características especiales requie!'en una vigilancia sanitaria especi-
fica (art. 1.2. «iD fiDe»). ,

A ellos precisamente se refiere el art. 10 ahora analizado y el
Re{istro Especial dedicado a los productos qlle «necesiten una
vigIlancia saDitaria ~ifica, por sus CltrlICteristicas especiale5*
(art. 10 «in fine»). Es claro, pues, que la autorizacióD para inscribir
tales productos es, en cuanto constituye una de las' bases de la
sanidad, competencia estatal.

Para dar cumplimieDto a tal exi¡encia básica. la Secretaria de
Estado para la Sanidad ha elaborado (véase al efecto su Resolución
de 26 de febrero de 1981, «Boletin Oficial del Estado» de 27 de
mano. R. Azdi., 1981,1, Dúm 731, páas. 1091 a 1108) unas listas
positivas de aditivos; cada uno de los así autorizados ~ra en tales
listas con indicacióD expresa del Dúmero que ese adiuvo tiene en
la CEE, y de la propordón eD que puede ser utilizado en cada uno
de los &éDeros de productos alimentariOl (agentes aromáticOS;
bebidaS i'efrescantes, caramelos, lOmas de mascar, cerveza, conser
vas, aaIletas, etcétera); asimismo se establece (art. 4 de la Resolu
cióD citada ad eXl'mp/um) que, «Queda probibida la utilización de,
aditivos que DO fi¡uren reseñados eD las mismas (id es! eD las listas
Positivas que constituyen los Anexos de la ResoIuci6D) o sobrepa
seD las proporciones máximas CODSíanadas para cada acción ylo
alimento»: Dado el~o de minuciosidad con que está regulada la
posibilidad de utilizar cada aditi va en cada tipo de producto
alimentarlo, y la especificación de la propordón eD que cada
sustancia puede emplearse eD cada género de productos alimenta
rios, es claro que la competencia estatal de fijacióD de bases a los
efectos de la viailancia sanitaria se cumple satisfactoriamente asL
Ahora bien, sentado este supuesto básico, DO cabe duda de que la
verificacióD de si un determinado producto alimentario que quiere
lanzarse al memldo español eD Cataluña tiene algÚD producto
aditivo DO autorizado, o tiene sólo los asi autorizados, o los tieDe
en las proporciones permitidaS, coDstituye una simple aplicación al

; caso de una disposición básica cuyo minucioso cODtenido no
: permite discrecionali<lad alguDa. Por coDsiguiente la autorización

de la inscripcióD de tal producto constituye una competencia de
, ejecución, 't como eD virtud del ya citado art. 17.1 del EAC tales
1 competeDCUIS en materia de sanidad iDterior corresponden a la

GeDeralidad de Cataluña, hay que concluir que el arto 10 de la. Ley
15/1983 DQ es contrario a la CODstitucióD ni implica iDvasión de
competencias estatales básicas. No obslante, hay que entender que
tal autorización y la subsiguiente inscripción en el Registro del arto
10 sólo son necesarias y posibles si él producto en cuestión «se
lanza alme~ (art. 8.3) nacional eD Cataluña, pues si se trata
de un producto ya autorizado por las autoridades estatales o
autoDómicas en cada caso competentes e inscrito en el Registro
correspondiente, tales actos surten efectos en toda España. Hay,
pues, que coDsiderar reproducidaS aquí las consideraCIOnes antes
expuestas a propósito del arto 8.3 de la misma Ley. •

Séptimo.-Ha sido también impugnado, por conexión, el arto 16
en sus apartados b, e y f. La no iDconstitucionalidad de los
preceptos de la Ley 15/1983 a los que los citados apartados hacen
refe¡;encia, exiae ~camente el mismo.proDunciamieDto referido a
los que abora analizamos, que deberán ser interpretados y aplica
dos de conformidad con la iDterpretación de los art. il, 9 Y 10
expuesta en los fundamentos aDteriores.

Octavo.-Afirma, por último, el Abogado del Estado eD su
escrito que la Ley impuganada, al introdutcir en sus arts. 20 Y 23.1
sanciones diferentes 'a las previstas ea la nornaación estatal califi
cada como «básica» (Real~ 1945/1981, de.22 de junio), lIa
iDvadido la competeDcia del Estado recolida eJlIos arts. 149.1.18
C.E. y 17.1 EAC, implicando, además, el se¡undo de los preceptOS
impugnados una ile&ítirna afuctación· al bien constitucionalmeDte
protegido 'en el art.. 139.2 c.E. y, a su trllvés, a' la aaraDtia
1DStitucional de la libertad de empresa (art. 38 c.E.). Esto seria as
porque el cuadro de sanciones introducido por la Ley impugnada
desbon:lar en a!gunQS puntos concretDS, el RCOIido para, todo el
ordenamiento en etReaI Decreto 1945/1983 y porque ea elart. ~.l
se prevé la poSlbilidad de castipr «como SlIRCÍÓDl;Om~
con la clausura temporal o definitiva de la empresa o Industria que
ba-ya incurrido en infracción muy ¡rave, siendo asl que el art. 10.5
del Real Decreto 1945/1983 DO recoge sino la posibilidad de
aCQrdar el cierre temporal por un período máximo de cinco años.
No' niep con ello el Abogado del Estado el que pueda la
Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias, introducir
«algunas variacioDes en la ¡radación de las sanciones», aunque sí
el que dichas modificaciones puedan alterar sustancialmente. como
aqui habrla ocurrido, los criterios que inspirar el cuadró estatal de
saooon~ '

La defeDsa freDte a estos aleptos de las representaciones de la
Generalidad y del Parlamento de Cataluña gira sobre argumentos
diversos. Se aduce, ast, la invalidez del Real Decreto 1945/1983
porque, con apoyo en la jurisprudencia del Tnbunal Constitucio
nal, no podriauna norma reglamentaria introducir ex /10"0, sin
mediacióD lqislativa bases para la DonnacióD autonómica, y
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también porque, en todo caso, la disposición re¡lamentaria estatal
quebrantaría el principio de legalidad en materia sancionadora
reconocido por el arto 2S.1 CE: Se añade a esto que el título
competencia! de la. Generalidad seria, en este caso del derecho
sanetonador, no el correspondiente a la materia sanitaria, sino el
relativo a la protección del consumidor (art. 12.I.S EAC), ámbito'
éste en el que la Generalidad no habria de quedar sujeta a la
normativa &ásica del Estado. Se afirma, a continuación, que la.
entrada en vi¡or de la Ley catalana, impide todo contraste entre
unas y otras disposiciones. Por último, se niega, en el plano
sustantivo,. qve la di..vergencia entre sancione.s d.enunciada. por el
Abopdo del~ .,suponp afec:laCión'~ma a los lrienes
.conStitucionales"invoctdos;·Las variaciones serian de~no
. cualitatiVl) y, en todo casó, aparecerían justifiClldas-en el ámbito de
libre apreciación que no puede negarse al legislador autonómico.

Las citadas alepciones de la Generalidad en' defensa de estos
articulos no pueden suscribirse en su integridad, por más que ello
no 110S conduzca a reconocer la inconstitucionalidad pedida' por el
AbQpdo. del Estado. Así, por lo que se refiere a la pl"e$unta
inve,lidez del Real Decreto 1945I1983, no es aquitrasladable,
porque el supuesto es distinto, la doctrina apuntada por este
Tribunal en sus sentencills 32y 43 de 1983. En aquellos casos, el
examen de la sufiCÍllna. de 1'llDf0 de las disposiciones delimitado
ras de competencias era nec:esano porque el proceso constitucional

. se habia promovido por Una Comunidad Autónoma, precisamente
en defensa de las mismu IlOmpetencias. Por el contrario, el examen
de la validez formal por. suficiencia de ranso del Real Decreto
estatal citado no. es condición necesllria ni suficiente para apreciar
la legitimidad de las normas autonómicas impugnadas en'este
recurso, legitimidad que habrá de ápreciarse en cuanto se detecte
un desbor<lamiento competencial por razón del contenido de la
norma autonómica, cuya invalidez por tal causa nunca podria
convalidarsc¡porefecto derivado de la posible insuficiencia de
rango de la norma estatal Finalmente tampoco habrá aqui que
indagar si la disposición. estatal ha infrigido la reserva legal en
materia sancionadora ex.art. 25.1- C.E., toda vez que' el Real
Decreto 1945/1983 no ell el objeto del recurso de inconstitucionali·
dad en el presente ClIJO y mal podria serlo, en cualquier 'otro, si se
.tiene en cuenta su ranao secundario.

En cuanto a la fundamentación de las Competencias autonómi·
cas en el titulo «defensa del consumidor», y no ya en el correspon·
diente a la materia sanitaria, se trata de un alepto igualmente
inconsistente. Aunque no lo fuera, y aunque tuviera en aquella
materia competencia exclusiva la Comunidad Autónoma, no por
ello sus disposiciones quedarían libres del límite predispuesto en el
arto 149.1.1 CE. Pero es que, además, tal alteración del título
competencial resulta en este caso improcedente, siendo aquí
aplicable la doctrina que estableció el tribunal en la Sentencia
71/1982. En su fundamento jurídico sexto'se dijo, en efecto, que «...
la disciplina· sanitaria de los productos alimentarios puede ser
comprendida en los titulos competenciales sobre sanidad y en los
tltulos competencia!e,s sobre defensa del consumidor.. El carácter
específico de la samdad respecto del plural de la defensa del
consumidor determina que la inclusión en regla de más amplio
alcance' debe ceder ante. la regla' más especial...». Por último, la
alegación de que, por la publicación posterior de la norma estatal
respecto de la catalana, quedaría impedida toda compulsa entre
una y otra no puede tal!l~ compartirse. E.n el recurso abstracto
no se. fiscaliza si el'legislaclor se atuvo o no, en el momento de
legislar, a los límites que' sObre él pesaban, sino;'más bien, si su
producto normativo se ateJijpera, en el momento del examen
jurisdiccional, a tales límites "J condiciones..

Con .todo, esta critica a los argumen~ adUCIdos por la
Generalidad no in)plica dar por buenos los expuestos. por . la
representación del listado: .Las Comunidades Autónomas pueden
adoptar normas admÍJIÍStr3tivas sancionadoras c\!llIIdO, .teneiendo
competencia sobre la materia sustantiva de que se trate, tales
disposiciones se acomoden a las garantias constitucionales
dispuestas en este ámbito del derecho.sancionador (art. 25.1 CE,
básicamente), y no introduzcan divergencias irrazonables y despro
porcionadas al fin perseguido respecto del Jégimen jurídico aplica
ble eñ otras partes del territorio (art. 149.1.1). Las dos primeras
condiciones (competencia en la materia y ranso suficiente en la
norma sancionadora) se dan aqui Y no han sido discutidas por el
Abogado del Estado. Por lo que se refiere a los límites de la
normaci6n autonómica derivados de su carácter de JÍormación
limitada rlll;one loci, hay que hacer algimas precisiones.

El derecho administrativo sanCIonador creado por las ComuDI
dades Autónomas puede implicar, sin duda, una afectación al
ámbito de los derechos fundamentales;puC5 la previsión de ilíCitos
administrativos supone siempre una delimitación Ileptiva del
ámbito de libre ejercicio eIel derecho. Tal-a"fectación no implica
(Sentencia de 16 de noviembre ele 1981, Fundamemojurídico 2.°)
que toda regulación en este extremo sea de exclusiva competencia·

del Estado. Sm duda que la norma sanCIOnadora autoftÓnilca habrá
de atenerse a lo dispuesto en el arto 149.1.1 CE; de modo que no
podrá .introducir tipos DI prever sanciones que difieran. sin
fundamento razonable, de los ya recogidos en la normacíón válida
para todo el territorio. Y también es cierto que el procedimiento
sancionador habrá de atenerse al «admmistrauvo común». cuya
configuración es de exclUSiva competencIa estatal (art. 149.1.18
CE). Pero, dentro de estos limites y condiciones. las normas
autonómicas podrán desarrollar los principios básicos del ordena
miento sancionador estatal. llegando a modular tipos y sanciones
-en el marco ya señalado-, porque esta posibilidad es inseparable
de las exigencias de prudencia o de opo~t,lnldad,Que pueden variar
en los distintos ámbitos territoriales. Por lo que aquí importa, y ya
que lo ilnpugnado es la modificaCión en las sanciones, puede
decirse que la Dorma autonómica no infringirá lo dispuesto en el
art. 149.1.1 si se limita a sancionar, aunque de distinto modo. una
conducta .\IImbién conSIderada iliclta en el ordenamIento general y
si tal sanción se proyecta sobre un bIen (el reconOCIdo en el arto 38

.CE, en este caso) que no es distinto del también afectado por el
derecho 'SlIl1cionádorestatal, 'sin llegar a afectar a otros derechos
constitucionalmente reconocidos. Estas exigencias pueden est,·
marse respetadas por las normas impugnadas que ahora examina-
mos. .

Falta por examinar lo concerniente a la modulaCIón de las
sanciones. 'En cuanto se refiere a la graduaoon de las sanciones
pecuniarias contenidas en el artículo 20. el legislador autonómico
ni ha rebasado los topes fijados en el Real Decretol945/1983. cuyo
articulo 10 establece unas cuantias máxllnas muy supenores. DI ha
modificado la clasificaCIón de las mfracCl.ones y su correspondiente
gradación sancionatoria en cúatro grupos de menor a mayor
gravedad. Las diferencias en las cuantias de las sanciones respetan
el esquema del Real Decreto citado, y cuando las normas catalanas
se apartan de la mera reprodUCCIón de su contenido lo hacen sin
introducir divergenCias cualitativas y sm leSIOnar o afectar a ningún
derecho constitucional. . '.

No puede, sin embargo. decirse lo' mIsmo respecto a la norma
sancionatoria complementaria contenida en el arto 23.1. Es cierto
que una sanción de carácter complementario se regula también•
para las sanciones muy graves, en el arto 10.5 del Real Decreto
1945/1983, y que si allí la facultad de imponerla está atribuida al
Consejo de Ministros, en el arto 35.2 de la Ley catalana se declara
que el órgano competente para imponer Ia·sanción prevista en el
art.23.1 es el Consejo Ejecutivo de la Generalidad, de modo .que
hasta ahi el paralelismo entre la norma catalana en sus aspectos
formal y competencial es claro respecto al régimen sanclOnalorio
general. No sucede lo mismo en cuanto a la sanCión en si misma,
ya que si el arto 10.5 del Real Decrelo 1945/1983 prevé como
máximo el cierre temporal del establecimiento e industria infractor
hasta un máximo de cinco anos, la ley catalana permite «1a clausura
temporal o definitiva». Son estas dos palabras últimas las que
implican un salto sancionador cualitatIVO que rompe la uDIdad en
lo fundamental del esquema sancionatorio. Corno la clausura
temporal si que es una sanción admisible dentro del limite máXimo
establecido por el Real Decreto 1945/1983. son sólo esas dos
palabras (<<110 definitivlllO) las que hay que declarar inconstitucio·
Jlales.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal ConstitUCIOnal,
POR LA l'.UTORIDAD QUE 'LE CONFIERE LA CONSTlTU·
CION DE LA NACION ESPANOLA, '.

Ha decidido

1.0 Esiimar en parte el recurso de inconshtuclOnahdad y. a tal
'efecto:

a) Declarar la inconstitucionalidad de la expresión «o definl'
tiVlll> contenida en el arto 23.1. .

b) Declarar que el arto 8, números 2 y 3; el arto 9; el arto 10 y
el art.. 16, no son'Ínconstitucionales mterpretados en los térmIDos
que se !Xlntienen en los fu~damentos jurídicos 5, 6 Y 7 de esta
Sentencia.

2.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Dada en Madrid a 16 de Juho de 1985.-Firmado: Manuel
Garcia-Pelayo y Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Lato·
rre Segura.-Mllnuel Diez de Velasco ValJejo.-Francisco Rubio
Uorente.-Gl0!'Ía llegué ClIntón'7Luis Diez-Picazo.-Francisco
Tomás y Vallente.-Aftgel Escudero del Corral.-Antonao Truyol
Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Rúbncados. .


